
El proyecto consistiría en la realización de una nueva LAMT 20 kV entre STR Cedillo y la loca-
lidad de Cedillo de simple circuito con salida desde el apoyo n.º 1 proyectado, que sustituye
al existente n.º 4 del ramal particular 20 kV junto a carretera EX-374 a la salida de Cedillo en
dirección al Muelle de Cedillo y final en el apoyo existente n.º 1 de la LAMT 15 kV “Poblado
de Cedillo” de STR Cedillo. Tiene una longitud de 6.384 metros, los apoyos serán metálicos y
de hormigón, las crucetas rectas y bóveda, el conductor Al-Ac 100 y los aisladores de
composite U70 YB 20. El promotor es Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de mayo de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 057/07-I, en materia de
incendios forestales. (2009082007)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite
de audiencia de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de fecha 10 de junio de 2008, del expediente sancionador que a continua-
ción se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm.
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Carmo Lázaro Souzado.

Último domicilio conocido: Rua Manuel Gomes Estacio, 31. 7350 Elvas (Portugal).

Expediente n.º: 057/07-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar quema en época de
peligro alto de incendios.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura
(DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16 de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.
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15156NÚMERO 100



Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de mayo de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 100/07-I, en materia de
incendios forestales. (2009081989)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite
de audiencia de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de fecha 5 de febrero de 2009, del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Anatolie Pleton.

Último domicilio conocido: San Fortunato, 28. 28041 Madrid.

Expediente n.º: 100/07-I, seguido por los siguientes hechos: Quema de restos vegetales en
época de peligro alto de incendios.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extremadu-
ra (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16 de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta los arts. 36 y 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Miércoles, 27 de mayo de 2009
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